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EFx Parte

EN EL TRIBUNAL SUPREMO DE PUERTO RICO

3181

José A. Fusté Pérez

RESOLUCION

San Juan, Puerto Rico, a 24 de marzo de 2009

Examinada la Mocidén Solicitando Baja

Voluntaria presentada por el Colegio
Abogados de Puerto Rico, asi como

comunicacidén del Lcdo. José A.
Fusté Pérez, se le autoriza a darse de baja

voluntariamente de esa Institucidn.
Publiquese.

Lo acordd el Tribunal y certifica
Secretaria del Tribunal Supremo.

Aida Ileana Oguendo Graulau

Secretaria del Tribunal Supremo



